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RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2019, del Director General de Innovación, Equidad y 
Participación, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes de prestacio-
nes que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que se 
desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2019/2020.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en sus artículos 21 y 73 que los poderes 
públicos aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que 
garantice el libre desenvolvimiento de la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto 
a los principios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de Aragón, correspon-
diendo a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y especialidades que, en todo caso, incluye la ordena-
ción del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, 
inspección, evaluación y la promoción y apoyo al estudio.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 80.1 que, 
con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, 
las Administraciones Públicas desarrollarán las acciones de carácter compensatorio en rela-
ción con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfa-
vorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 12 de diciembre de 2016, se publicó la 
Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las prestaciones 
económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo objeto es definir un conjunto de mecanismos y me-
didas de carácter urgente que garanticen la efectividad de los derechos sociales en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, con especial atención a las situaciones de emergencia social y a 
las personas o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad o de especial vulnera-
bilidad. Dicha Ley, en su artículo 16, recoge que las convocatorias para becas de comedores 
escolares deberán seguir una serie de criterios de garantía de los derechos sociales.

En desarrollo de dicha Ley se dictó Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regulan las prestaciones que faciliten la utilización del servicio de co-
medor escolar y el tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de cen-
tros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 6.1 de dicho Decreto establece que el procedimiento de solicitud de este tipo de 
prestaciones se iniciará por Resolución del Director General competente en materia de ayudas 
al servicio de comedor escolar, que deberá ser publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, y 
difundida en la página web del Departamento competente en materia de educación no univer-
sitaria.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1 que corresponde 
a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de Innovación, Equidad 
y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio y al servicio de comedor escolar 
financiadas con fondos propios, así como la ejecución de las becas y ayudas estatales, en el 
ámbito de las enseñanzas no universitarias.

Mediante Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de Educación y Ciencia, se 
dictaron instrucciones para la organización y el funcionamiento del servicio de comedor es-
colar en los Centros Docentes Públicos no universitarios, que tienen por objeto garantizar el 
derecho a la educación de los alumnos/as que se encuentran en desventaja para acceder a 
los siguientes niveles del sistema educativo en condiciones de igualdad, mediante la presta-
ción del servicio complementario de comedor escolar por los centros docentes.

La evolución de las condiciones socioeconómicas de las familias en los últimos años y de 
las propias necesidades de la sociedad actual precisa de la regulación, tanto del desarrollo 
del servicio de comedor que prestan los centros educativos, como de la prestación de ayudas 
económicas para aquellas familias que no dispongan de suficientes recursos económicos 
para hacer uso del citado servicio.

En relación con el importe de la prestación, y dando cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 1.2 y 4.2 del Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el titular 
de este Departamento se ha determinado, con carácter general, el importe de las presta-
ciones que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar para el periodo escolar del 
curso 2019/2020, en una cuantía de 860 euros. Sin perjuicio de lo anterior, para la referencia 
al coste efectivo se establecerán los mecanismos precisos para que los centros docentes 
presenten las correspondientes liquidaciones de ingresos y gastos de comedor escolar, pu-
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diendo autorizarse excepcionalmente las regularizaciones pertinentes, dentro de las disponi-
bilidades presupuestarias y de conformidad con la normativa de pertinente aplicación.

En virtud de todo lo anterior, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 314/2015, 
de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto, presupuesto y cuantía.
1. La presente Resolución tiene por objeto abrir el plazo de presentación de solicitudes de 

las prestaciones que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el 
que se desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes al periodo escolar del curso 
2019/2020.

2. De conformidad con el artículo 16 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de 
emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el artículo 
1 del Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las pres-
taciones que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar y el tiempo en el que se 
desarrolla el servicio por parte del alumnado de centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se entenderán incluidos en el período de percepción de la 
prestación tanto el curso escolar como los días no lectivos de los meses de junio a sep-
tiembre.

Durante los días de los meses de junio a septiembre no lectivos, la prestación se realizará 
preferentemente de manera articulada con programas de apertura de centros y, en todo caso, 
en condiciones que eviten la estigmatización de los menores y de sus unidades de convi-
vencia, sin perjuicio de que la percepción de la prestación pueda realizarse mediante el pago 
de la cuantía económica fijada en las condiciones contempladas en la normativa referida y en 
la presente Resolución.

3. El importe individual de la prestación se corresponde con el coste de referencia deter-
minado en la Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, por la que se determina 
el importe de las prestaciones que faciliten la utilización del servicio de comedor escolar para 
el curso 2019/2020, teniendo en cuenta el coste efectivo que el servicio de comedor escolar 
supone en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, garantizándose que 
los destinatarios de las mismas no abonarán cantidad alguna a los centros en concepto de 
comedor escolar.

De conformidad con lo anterior, la cuantía individualizada de las prestaciones durante el 
periodo escolar es de ochocientos sesenta euros (860 €) por destinatario y curso escolar 
completo. El importe mensual individual de la ayuda ascenderá a ochenta y seis euros (86 €) 
por beneficiario y mes de dicho periodo.

Las prestaciones durante los meses de junio a septiembre no lectivos se realizarán prefe-
rentemente de manera articulada con programas de apertura de centros, como el programa 
“Abierto por vacaciones” del Gobierno de Aragón, u otros de naturaleza similar. En los su-
puestos en que no sea posible lo anterior, se podrá efectuar el pago directamente al padre, 
madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o representante legal, 
según corresponda, del alumnado que reúna los requisitos para ser beneficiario de las becas, 
por una cuantía individual de 180 euros por menor en edad escolar, por todo el periodo estival, 
aumentándose dicha cuantía en una cantidad de 120 euros por cada hermano que conviva en 
la misma unidad familiar siempre que cumpla los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, hasta una cantidad máxima de 600 euros por unidad familiar. Si el beneficiario accede al 
programa “Abierto por vacaciones” que incluya comedor, se financiará la parte correspon-
diente de dicho programa, abonándose al alumnado la cuantía proporcional.

En relación con el alumno destinatario al que se reconozca una cuantía económica du-
rante todo el periodo escolar, el importe de la prestación será de 860 euros durante el periodo 
escolar, reduciéndose a 600 euros por cada hermano destinatario que conviva en la misma 
unidad familiar, y aplicándose durante el periodo estival no lectivo la fórmula contemplada en 
el párrafo anterior.

4. A los efectos de lo dispuesto en la presente Resolución se entiende por comedor escolar 
el espacio físico, debidamente equipado y acondicionado que, ubicado con carácter general 
dentro del recinto escolar, es idóneo para la prestación del servicio de comedor escolar, de 
conformidad con lo señalado en la Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de Edu-
cación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones para la organización y el funcionamiento 
del servicio de comedor escolar, siendo de aplicación, en particular, lo dispuesto en el artículo 
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sexto de la citada Orden para los supuestos en los que no resulte posible la prestación del 
servicio en el propio centro.

5. El presupuesto destinado para la convocatoria de estas prestaciones para el curso es-
colar 2019/2020 es de doce millones veinte mil euros (12.020.000 €) que se ejecutarán con 
cargo a la partida presupuestaria 18050/G/4231/480397/91002 de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con el siguiente desglose: ejercicio 2019 0 €, 
ejercicio 2020 12.020.000 €. Dicha convocatoria tendrá la consideración de gasto plurianual 
en virtud de las previsiones del artículo 41.7 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, al 
concederse las ayudas en el ejercicio 2019 e imputarse las obligaciones derivadas de la 
misma en el ejercicio de 2020.

6. Los créditos que financian la presente convocatoria tienen la consideración de créditos 
ampliables conforme a lo señalado en el artículo 6.1 n) de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, prorrogados en 
la actualidad. Igualmente, se podrá aumentar el crédito asignado inicialmente, como conse-
cuencia de la transferencia de créditos procedentes de ésta u otras Administraciones Pú-
blicas. En dichos supuestos ese crédito aumentará la dotación existente para la convocatoria 
que se establece sin que sea necesaria la tramitación y gestión de una nueva para sufragar 
los gastos del servicio de comedor del curso 2019/2020. La efectividad de la cuantía adicional 
quedará condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, y en su caso, previa apro-
bación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la Resolu-
ción de la concesión de la subvención. Se deberá publicar en el “Boletín Oficial de Aragón”, la 
declaración de disponibilidad del crédito.

7. El procedimiento de reconocimiento de estas ayudas se rige por lo contemplado en el 
Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Segundo.— Ámbito subjetivo.
1. Podrán ser destinatarios de las prestaciones relativas al servicio de comedor escolar el 

alumnado que en el año escolar 2019/2020 vaya a cursar estudios de segundo ciclo de Edu-
cación Infantil y de Educación Primaria, en centros de Educación Infantil y Primaria, centros 
públicos Integrados de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria, y en centros de 
Educación Especial sostenidos con fondos públicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Asimismo, el alumnado perteneciente a los proyectos experimentales de incorpo-
ración del nivel educativo de 2 a 3 años en centros públicos de Educación Infantil y Primaria 
y en centros públicos Integrados de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón podrá ostentar la condición de destinatario.

2. Las solicitudes de las prestaciones se realizarán por el padre, madre, tutor o persona 
encargada de la guarda y protección del menor, o representante legal, integrante de la unidad 
familiar del alumnado que reúna los requisitos para ser destinatario de las prestaciones.

Tercero.— Requisitos de los destinatarios y compatibilidad.
1. Para resultar destinatario de las prestaciones recogidas en la presente convocatoria, a 

la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se deberán cumplir los siguientes re-
quisitos:

a) El máximo de renta familiar para tener acceso a las becas de comedor escolar será de 
dos veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente.

b) El alumno/a deberá estar matriculado en un centro sostenido con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o hallarse en el proceso de admisión correspondiente 
para el curso escolar 2019/2020, en alguna de las etapas educativas recogidas en el 
apartado segundo 1 de esta Resolución.

2. Las prestaciones objeto de esta Resolución son incompatibles con la percepción de 
otras prestaciones, subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales así como con la participación gratuita del destinatario en 
algún programa o actividad de verano organizada por una administración pública en los que 
esté incluida la alimentación gratuita, por el tiempo que duren las mismas. El solicitante de-
berá comunicar al órgano concedente las ayudas que, en su caso, se reciban o hayan reci-
bido, que financien el servicio amparado en esta Resolución, de conformidad con lo señalado 
en su apartado quinto 7.

3. Para la adecuada comprobación de los requisitos del solicitante, la solicitud recoge la 
autorización a favor del Departamento concedente para acceder a datos de identificación, de 
residencia y a información tributaria, relativa al nivel y origen de renta o situación en la Segu-
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ridad Social, que resulten precisos para la tramitación, Resolución, reconocimiento, percep-
ción, seguimiento y mantenimiento de la prestación solicitada. En caso contrario, deberán 
aportarse los documentos justificativos pertinentes.

Cuarto.— Renta y unidad familiar.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 84/2018 de 8 de mayo, 

del Gobierno de Aragón, para resultar destinatarios de las prestaciones, será requisito indis-
pensable que la renta familiar no supere en valor al Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM), creado por Real Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio, determinado anual-
mente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado fijado en 6.454,03 euros anuales 
multiplicado por dos, estableciéndose el límite de renta en 12.908,06 euros anuales.

Para la adecuada comprobación de los requisitos anteriores, la solicitud contendrá la au-
torización a favor del Departamento concedente para acceder a datos de identificación, de 
residencia y a información tributaria, relativa al nivel y origen de renta o situación en la Segu-
ridad Social, que resulten precisos para la tramitación, Resolución, reconocimiento, percep-
ción, seguimiento y mantenimiento de la prestación solicitada. En caso contrario, deberán 
aportarse los documentos justificativos pertinentes.

2. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de los miembros computables 
de la unidad familiar.

3. La Agencia Estatal de la Administración Tributaria suministrará directamente al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte los datos necesarios para acreditar la renta familiar 
anual disponible por medios informáticos o telemáticos, en el Marco de colaboración entre 
ambas, en los términos y con los requisitos a que se refiere la disposición adicional cuarta de 
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto de las personas físicas y otras normas tribu-
tarias, y las disposiciones que la desarrollan.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 84/2018, de 8 de mayo, 
se considera que forman parte de la unidad familiar del destinatario:

a) El padre, la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, 
o representante legal.

b) En su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación, cuya renta se in-
cluirá dentro del cómputo de la renta familiar.

5. No forman parte de la unidad familiar del destinatario:
a) En el caso de divorcio, separación legal o de hecho, aquel de los contemplados en el 

apartado anterior que en la fecha de la presentación de la solicitud no conviviera con el 
solicitante.

b) Los hermanos del destinatario ni otros ascendientes o descendientes distintos de los 
anteriores.

c) En el caso de situaciones de violencia de género, acreditadas mediante Orden judicial 
de protección a favor de la víctima o sentencia condenatoria por hechos constitutivos 
de violencia de género cuando en la misma se acuerden medidas de protección a favor 
de la víctima, la persona a la que se impongan las medidas de protección.

6. La justificación documental de la identidad de los miembros de la unidad familiar, así 
como de la filiación y custodia del solicitante, se efectuará mediante la presentación de alguno 
de los documentos acreditativos que figuran en el anexo a esta convocatoria. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en los puntos 9 y 10 del apartado siguiente.

Quinto.— Inicio del procedimiento y presentación de solicitudes.
1. El padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o re-

presentante legal, integrante de la unidad familiar, formalizarán la solicitud mediante el formu-
lario accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Departamento en la di-
rección web www.educaragon.org, según el modelo que se acompaña como anexo I a la 
presente Resolución, dirigida al Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte que co-
rresponda.

2. Dichos modelos de solicitud se encuentran incorporados al Catálogo de modelos nor-
malizados de solicitudes y comunicaciones dirigidas a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Orden de 30 de diciembre de 2008, del Consejero de 
Presidencia del Gobierno de Aragón.

3. No obstante lo dispuesto en el punto 1 de este apartado, los centros sostenidos con 
fondos públicos elaborarán un borrador que contendrá los datos familiares de aquellas solici-
tudes que en la convocatoria correspondiente al curso 2018/2019 obtuvieron esta prestación. 
Este borrador será entregado a padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y pro-

http://www.educaragon.org
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tección del menor, o representante legal del alumno para que, en su caso, modifique a través 
de la aplicación informática los datos que consideren incorrectos.

Esta posibilidad no existirá para aquel alumnado que por las causas establecidas en la 
convocatoria quedó en la situación de excluido o no participó en el anterior procedimiento, por 
lo que deberá formalizar su solicitud tal como se dispone en el punto 1 de este apartado.

4. Las solicitudes debidamente cumplimentadas telemáticamente e impresas en formato 
pdf y debidamente firmadas, así como los borradores obtenidos, independientemente de que 
se hayan modificado o no en la aplicación informática, junto con la documentación correspon-
diente señalada en el anexo I, se presentarán en los lugares siguientes:

a) El alumnado ya escolarizado en un centro de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
curso 2018/2019, en el propio centro escolar en que esté matriculado en ese curso.

b) El alumnado de nuevo ingreso en el sistema educativo aragonés en el curso 2019/2020, 
presentará su solicitud en el centro en el que haya solicitado plaza en el proceso de 
admisión de alumnado para el curso 2019/2020, o en el Servicio Provincial del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte que corresponda.

c) Todo ello sin perjuicio de su presentación en cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registros del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

5. En el caso de varios menores pertenecientes a una misma unidad familiar, deberá pre-
sentarse una solicitud por cada alumno. Si este alumnado se matricula en el curso 2019/2020 
en el mismo centro, o ha estado matriculado en el mismo centro en el momento de presenta-
ción de solicitudes, se presentará una sola vez la documentación justificativa.

En el supuesto de alumnado de la misma unidad familiar, que esté matriculado en centros 
distintos, podrá aportar toda la documentación justificativa en una de las solicitudes, indi-
cando el centro docente en el que consta la documentación.

6. Todos los miembros de la unidad familiar del solicitante deberán firmar la solicitud.
7. El solicitante, a través de la declaración responsable que se recoge en la solicitud de-

berá comunicar al órgano concedente si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la 
misma actuación y, en su caso, si se ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.

8. La presentación de solicitudes se efectuará en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

9. Las solicitudes de los interesados irán acompañadas de la documentación relacionada 
en el anexo I, acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Resolución y en 
el Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, salvo que los documentos exi-
gidos ya estuvieran en poder de la Administración, en cuyo caso el solicitante no estará obli-
gado a presentarlos, siempre que se haga constar el momento y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos 
que ya consten al Departamento actuante.

10. De conformidad con lo anterior, los solicitantes de estas prestaciones que hayan resul-
tado destinatarios en el curso anterior y no vean modificados los datos de identidad, filiación 
o custodia necesarios para su otorgamiento, no deberán presentar dicha documentación 
acreditativa. Si se viera modificada alguna o algunas circunstancias, deberá aportar única-
mente el documento o documentos acreditativos que correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el anexo I.

Sexto.— Procedimiento. Tramitación e Instrucción del procedimiento.
La instrucción, tramitación, comprobación de las solicitudes, propuestas y Resolución se 

acogerán a lo establecido en los artículos 8 a 11 del Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Go-
bierno de Aragón.

Séptimo.— Pago.
1. En relación con el periodo escolar, la prestación se efectuará en especie a través de los 

centros docentes correspondientes, realizándose el oportuno pago a dichos centros. Dichos 
pagos podrán efectuarse en dos plazos, siendo el primero de al menos del 50 % del importe 
previsto para dichos centros.

No obstante, lo anterior, en aquellos centros docentes en los que no exista servicio de 
comedor durante el periodo escolar, se podrá realizar la prestación económica directamente 
al padre, la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o repre-
sentante legal del alumno escolarizado en ellos que reúna los requisitos para resultar destina-
tario de la prestación.
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2. De conformidad con lo establecido en el apartado primero de esta Resolución, durante 
los meses de junio a septiembre no lectivos, el pago de la beca se entenderá realizado con la 
participación por el alumnado en programas de apertura de centros, como el programa 
“Abierto por vacaciones” del Gobierno de Aragón.

En los supuestos en que no sea posible lo anterior el pago responderá a una cuantía eco-
nómica que se efectuará en la cuenta bancaria que el padre, madre, tutor o persona encar-
gada de la guarda y protección del menor, o representante legal, integrante de la unidad fami-
liar, que deberá ser de su titularidad. Si hubiese error en la cuenta señalada por el interesado, 
se le podrá requerir para que aporte la correspondiente ficha de terceros.

3. Las prestaciones económicas recogidas en esta Resolución se consideran exentas de 
tributación de conformidad con lo establecido en el artículo 7 y) de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. Todo ello sin perjuicio de la obligación de declarar que corresponda al interesado.

Octavo.— Obligaciones.
1. Serán obligaciones de los destinatarios, sin perjuicio de los requisitos contemplados en 

el artículo 3 del Decreto 84/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, las siguientes:
a) Permanecer matriculado durante todo el curso escolar en un centro sostenido con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Asistir regularmente a clase salvo causa justificada. A estos efectos, se aplicarán los 

criterios que se recojan en el correspondiente plan de absentismo escolar aprobado por 
el Departamento competente en materia de educación no universitaria.

c) Hacer uso del servicio de comedor escolar durante el curso escolar, que quedará debi-
damente acreditado por el centro docente correspondiente.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la aplicación de la 
prestación que, en su caso, estime pertinentes el Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal 
de Cuentas, aportando cuanta documentación sea requerida y facilitando la informa-
ción que se considere necesaria.

e) Comunicar al señalado Departamento cualquier circunstancia que provoque una modi-
ficación en las condiciones necesarias para resultar destinatario de las prestaciones, 
en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

 En la comprobación de las obligaciones contempladas en los puntos b) y c) por el 
órgano competente podrán tenerse en cuenta circunstancias personales y fami-
liares sobrevenidas, así como los informes de las comisiones de absentismo si las 
hubiere.

2. En todo caso, tanto los destinatarios como los responsables de los centros públicos, 
deberán atenerse a lo dispuesto a la Orden de 12 de junio de 2000, del Departamento de 
Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones para la organización y el funciona-
miento del servicio de comedor escolar en los centros docentes públicos no universitarios.

3. Los titulares de los centros privados concertados se someterán a lo que establezca la 
Dirección General con competencias en conciertos educativos sobre el servicio complemen-
tario de comedor escolar en estos centros.

Noveno.— Seguimiento y control del cumplimiento de las obligaciones.
1. Los centros docentes deberán remitir a los Servicios Provinciales del Departamento de 

Educación, Cultura y Deporte, para su posterior envío a la Dirección General de Innovación, 
Equidad y Participación, escrito de justificación del uso del servicio de comedor por los desti-
natarios antes del 31 de enero y del 30 de junio del correspondiente curso escolar, en el que 
se detalle la relación del alumnado perceptor de la prestación que ha hecho uso del servicio 
de comedor, indicándose, asimismo, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
apartado octavo. 1. a, b, y c, que corresponda certificar al centro educativo. No obstante, una 
vez remitido el primer escrito justificativo y hasta el envío del segundo, las modificaciones que 
se produzcan en el uso del servicio de comedor por parte de los destinatarios, se podrán co-
municar por correo electrónico, a la dirección que establezca el Director General de Innova-
ción, Equidad y Participación.

2. Los centros docentes remitirán al Servicio Provincial de referencia, en el momento en 
que tengan un conocimiento fehaciente de incumplimientos, una relación del alumnado que 
incumpliera las obligaciones exigidas.
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3. Una vez recibidos, el Servicio Provincial de referencia elevará el correspondiente in-
forme dirigido al Director General de Innovación, Equidad y Participación, para que, en su 
caso, se proceda a la revocación de la prestación.

4. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos necesarios para la concesión, 
desde el Departamento de Educación, Cultura y Deporte se adoptarán las medidas necesa-
rias para la efectividad del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, resolver 
la pérdida de la prestación.

5. Todo ello sin perjuicio del control que pudiera corresponder a la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la Cámara de Cuentas de Aragón 
y al Tribunal de Cuentas.

Décimo.— Extinción de la prestación por incumplimiento y devolución de cantidades.
1. Se producirá la extinción del reconocimiento válidamente adoptado, con la consiguiente 

pérdida de la prestación cuando el destinatario incumpla las obligaciones y compromisos 
adquiridos. Dicho procedimiento se acogerá a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Como consecuencia de dichos incumplimientos, se iniciará el correspondiente procedi-
miento encaminado a la devolución, en su caso, total o parcial, de las cantidades económicas 
percibidas indebidamente, por parte del padre, la madre, el tutor o persona encargada de la 
guarda y protección del menor, o representante legal del destinatario.

Undécimo.— Datos de carácter personal.
Será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en la Ley Or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, así como en el resto de normativa que resulte aplicable.

Duodécimo.— Recursos.
La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá inter-

ponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimotercero.— Referencias de género.
Todas las referencias contenidas en la presente Resolución para las que se utiliza la forma 

de masculino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Decimocuarto.— Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 8 de agosto de 2019.

El Director General de Innovación,
Equidad y Participación,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN/CENTRO: 

Nº de Solicitud 
 

 

Tipo de Solicitud 
 

 

NUEVO SOLICITANTE 
 

DESTINATARIO DEL CURSO 2018/2019 

DESTINATARIO DEL CURSO 2018/2019 
CON DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
 

Si la documentación aportada se encuentra anexa a la solicitud de otro hermano/a, INDICAR: 
 
Apellidos y nombre del hermano/a: 

 
Centro: 

 
 

I. Datos del alumno/a (SOLICITANTE) 
PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  

NOMBRE  
NIF/NIE 
(Obligatorio a partir de los 
14 años) 

 

SEXO  FECHA DE NACIMIENTO  
NÚMERO GIR 
(a cumplimentar en el caso de alumnos ya matriculados en un centro docente de Aragón) 
 

 
 

 

II. Datos del representante legal 
REPRESENTANTE  

DIRECCIÓN  

PROVINCIA  LOCALIDAD  

COD. POSTAL  TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

CORREO ELECTRÓNICO  

IBAN E S                                             
 

NIF/NIE 
TITULAR IBAN  

 

III. Datos del centro en el que se presenta la solicitud 

NOMBRE  CÓD. DE CENTRO  

LOCALIDAD  PROVINCIA  
 

ANEXO I 
PRESTACIONES COMEDOR ESCOLAR 

CURSO 2019/2020 
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IV. Datos PERSONALES de la unidad familiar (incluido solicitante) 
Forman parte de la unidad familiar del solicitante, el padre, la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor. En 
el caso de divorcio, separación legal o de hecho, no se considerará miembro computable aquel de ellos que, en la fecha de la presentación 
de la solicitud, no conviviera con el solicitante.  
Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable, en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación, cuya 
renta se incluirá dentro del cómputo de la renta familiar. 
No se incluirán los hermanos del solicitante. 

TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL SOLICITANTE DEBERÁN FIRMAR LA SOLICITUD 
 

 

PARENTESCO 
NIF/NIE 

(obligatorio a partir de los 
14 años) 

APELLIDOS Y NOMBRE FECHA DE 
NACIMIENTO 

Solicitante    
Madre/Padre/Tutor/a Cónyuge 
o Pareja 

   

Madre/Padre/Tutor/a/Cónyuge 
o Pareja 

   
 

 

V. Protección de datos 
Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación 
“SUBVENCIONES Y AYUDAS DG INNOVACIÓN, EQUIDAD Y PARTICIPACIÓN". Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de recoger datos de carácter personal para 
gestionar subvenciones, ayudas y prestaciones convocadas o gestionadas por la Dirección general de Innovación, Equidad y Participación. 

La licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Estos datos no se comunicarán a 
terceros, salvo obligación legal. 

Podrá Ud. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante dicha Dirección General (Avda. Ranillas nº 5 D 50.071 Zaragoza), o en la dirección de correo 
electrónico dginnovacion@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. Podrá consultar información adicional y detallada en 
el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación “SUBVENCIONES Y AYUDAS DG INNOVACIÓN, EQUIDAD Y 
PARTICIPACIÓN" http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_priv/fileDetail.action?fileId=264&fileVersion=1&page=&sort=&dir= 

 

 

VI. Declaración responsable 

Don/Doña        DNI/NIE 
Don/Doña        DNI/NIE 
Declaro bajo mi responsabilidad/declaramos bajo nuestra responsabilidad: 

 

No haber solicitado otras prestaciones, subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales así como no 
participar, el destinatario, gratuitamente en algún programa o actividad de verano organizada por una Administración pública en los 
que esté incluida la alimentación gratuita, por el tiempo que duren las mismas 

 
Sí haber solicitado alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto 

En caso de que se haya concedido, determinar la cuantía y entidad concedente:  €                      

 El solicitante es usuario de transporte escolar con derecho a comedor (márquese sólo si corresponde) 

 El solicitante es usuario de transporte escolar sin derecho a comedor (márquese sólo si corresponde) 

 

VII. Autorización Consulta Ficheros Públicos 
SE AUTORIZA al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón a acceder a datos de identificación, de residencia 
y a información tributaria, relativa al nivel y origen de renta o situación en la Seguridad Social, precisos para la tramitación, resolución, 
reconocimiento, percepción, seguimiento y mantenimiento de la subvención solicitada,  a obtener los datos precisos para determinar la renta 
a efectos de concesión de ayudas a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como aquellas otras informaciones 
acreditativas de las situaciones personales y familiares alegadas, y los requisitos para ser beneficiario, y que estén en poder de alguna 
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Administración Pública. En el caso de que el interesado no consintiera las consultas previstas, deberá aportar los documentos acreditativos 
correspondientes. 

 
SI  NO  

 

 

VIII.  Solicitud 

Que, informado/a de las prestaciones de comedor escolar y el tiempo en el que se desarrolla el servicio por parte del alumnado  escolarizado 
en los centros sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2019/20 y aceptando las condiciones y 
términos que en ella figuran, SOLICITA participar en el procedimiento regulado en la presente Resolución, para lo cual acompaña la 
documentación adjunta. 

 

IX. Documentos ya aportados 
En cumplimiento del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en relación con documentos ya 
aportados, en su caso, INDICO, mediante documentación adjunta, el documento, en qué momento y órgano administrativo en que se aportó.. 

 

 

Firma del Madre/Padre/Tutor/a/Cónyuge o Pareja  Firma del Madre/Padre/Tutor/a/Cónyuge o Pareja 

 
 
 
 
Fdo: 

  
 
 
 
Fdo: 
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D O C U M E N T A CI Ó N A A P O R T A R 
 

T O D A L A D O C U M E N T A CI Ó N D E B E R Á E S T A R E N VI G O R.  
 

  1.  I m p r e s o d e S oli cit u d, d e bi d a m e nt e fir m a d o. 

 

  2.  D o c u m e nt a ci ó n p ar a a cr e dit ar I D E N TI D A D d e t o d o s l o s mi e m br o s d e l a u ni d a d f a mili ar, i n cl ui d o el s oli cit a nt e a p artir d e 

l o s  1 4  a ñ o s.  Si  s o n  v ari o s  h er m a n o s  l o s  q u e  s oli cit a n  l a  p r e st a ci ó n  y  s e  pr e s e nt a  t o d a  l a  d o c u m e nt a ci ó n  e n  u n a  d e  l a s  
s oli cit u d e s,  d e b er á n  pr e s e nt ar  l a  d o c u m e nt a ci ó n  d e c a d a  u n o  d e  ell o s.  S e a p ort ar á  al g u n o  d e  l o s si g ui e nt e s d o c u m e nt o s  
s e g ú n pr o c e d a: 

  F ot o c o pi a d el D NI 

  F ot o c o pi a d el P er mi s o d e C o n d u cir E s p a ñ ol. 

  F ot o c o pi a T arj et a d e I d e nti d a d d e E xtr a nj er o s. ( TI E) 

  P ar a ci u d a d a n o s C o m u nit ari o s: F ot o c o pi a d el C ertifi c a d o d e R e gi str o d e Ci u d a d a n o d e l a U ni ó n E ur o p e a J U N T O C O N l a 
f ot o c o pi a d el p a s a p ort e o d o c u m e nt o d e i d e nti d a d, e n vi g or, d e s u p aí s d e ori g e n. 

  N a ci o n al e s d e E st a d o s n o mi e m br o s d e l a U ni ó n E ur o p e a ni d el E s p a ci o E c o n ó mi c o E ur o p e o, d e b er á n pr e s e nt ar f ot o c o pi a 
d e l a s T arj et a s d e R e si d e n ci a o Tr a b aj o vi g e nt e s j u nt o c o n el NI E 

  F ot o c o pi a d e l a T arj et a d e r e si d e n ci a d e f a mili ar d e ci u d a d a n o d e l a u ni ó n. 

 

  3. D o c u m e nt o s p ar a a cr e dit ar l a FI LI A CI Ó N  d el s oli cit a nt e. Si s o n v ari o s h er m a n o s l o s q u e s oli cit a n l a pr e st a ci ó n y s e 

pr e s e nt a t o d a l a d o c u m e nt a ci ó n e n l a mi s m a s oli cit u d, d e b er á n pr e s e nt ar l a d o c u m e nt a ci ó n d e c a d a u n o d e ell o s, p ar a l o c u al 
s e a p ort ar á c u al q ui er a d e l o s si g ui e nt e s d o c u m e nt o s s e g ú n p r o c e d a: 

  F ot o c o pi a d el li br o d e f a mili a, e n el q u e a p ar e z c a n l o s pr o g e nit or e s y l o s m e n or e s p ar a l o s q u e s oli cit a a y u d a o C ertifi c a d o 
R e gi str al I n di vi d u al. 

  F ot o c o pi a d el C ertifi c a d o lit er al d e n a ci mi e nt o d e c a d a m e n or p ar a el q u e s e s oli cit e l a pr e st a ci ó n 

  F ot o c o pi a c o m pl et a d el Tít ul o d e f a mili a n u m er o s a e n vi g or.  

  F ot o c o pi a d e l a T arj et a d e I d e nti d a d d e E xtr a nj er o ( TI E) e n l a q u e fi g ur e n l o s m e n or e s a c ar g o  (l o s hij o s o r e pr e s e nt a d o s 
m e n or e s  d e  e d a d  n o  e m a n ci p a d o s  o  i n c a p a cit a d o s  p o dr á n  fi g ur ar  e n  l a  T arj et a  c orr e s p o n di e nt e  al  p a dr e,  m a dr e  o  
r e pr e s e nt a nt e  l e g al,  si  a sí  s e  s oli cit a  p or  é st o s,  si n  p erj ui ci o  d e  q u e  a q u éll o s  p u e d a n  s er  tit ul ar e s  d e  u n  d o c u m e nt o  
i n d e p e n di e nt e.) 

  E n c a s o d e p er s o n a s q u e t e n g a n a s u c ar g o l a t ut el a o a c o gi mi e nt o p er m a n e nt e o pr e a d o pti v o d e l o s hij o s/ a s, ori gi n al o 
f ot o c o pi a c o m pl et a d e l a r e s ol u ci ó n a d mi ni str ati v a o j u di ci al d e t al e xtr e m o. 

  F ot o c o pi a d e l o s d o c u m e nt o s e q ui v al e nt e s d el p aí s d e ori g e n. 
 

  4.  D o c u m e nt a ci ó n  p ar a  a cr e dit ar  l a  C U S T O DI A d el  m e n or  e n  a q u ell o s  c a s o s  e n  q u e  n o  s e  c o n vi v a  c o n  a m b o s  

pr o g e nit or e s, o e n c a s o s d e M O N O P A R E N T A LI D A D, s e a p ort ar á al g u n o d e l o s si g ui e nt e s d o c u m e nt o s, s e g ú n pr o c e d a: 

  F ot o c o pi a c o m pl et a d el Tít ul o d e f a mili a n u m er o s a e n vi g or. 

  F ot o c o pi a c o m pl et a d el tít ul o d e f a mili a m o n o p ar e nt al r e g ul a d o e n Or d e n C D S/ 3 8 4/ 2 0 1 9, d e 4 d e a bril. 

  E n  c a s o  d e  vi u d e d a d , f ot o c o pi a  d el  c ertifi c a d o  d e  d ef u n ci ó n  d el  c ó n y u g e  pr o g e nit or,  e n  el  s u p u e st o  d e  n o  fi g ur ar  é st a  
cir c u n st a n ci a e n el Li br o d e F a mili a. 

  E n l a s e p ar a ci ó n d e h e c h o, s e d e b er á pr e s e nt ar f ot o c o pi a o c ertifi c a ci ó n a cr e dit ati v a d e al g u n o d e l o s si g ui e nt e s d o c u m e nt o s: 

o  d o c u m e nt o n ot ari al c o m pl et o, q u e d e b er á t e n er f e c h a a nt eri or a l a R e s ol u ci ó n. 

o  j u stifi c a nt e d e i nt er p o si ci ó n d e d e m a n d a d e s e p ar a ci ó n. 

o  otr o s d o c u m e nt o s q u e a v al e n di c h a sit u a ci ó n.  

o  s e  e q ui p ar ar á n  a  l a  sit u a ci ó n  d e  s e p ar a ci ó n  d e  h e c h o,  l a s  sit u a ci o n e s  d e  vi ol e n ci a  d e  g é n er o  a cr e dit a d a s 
m e di a nt e or d e n j u di ci al d e pr ot e c ci ó n a f a v or d e l a ví cti m a o s e nt e n ci a c o n d e n at ori a p or h e c h o s c o n stit uti v o s d e 
vi ol e n ci a d e g é n er o, c u a n d o e n l a mi s m a s e a c u er d e n m e di d a s d e pr ot e c ci ó n a l a ví cti m a. 

  Si l a s e p ar a ci ó n f u er a l e g al o di v or ci o, d e b er á pr e s e nt ar s e l a f ot o c o pi a o c ertifi c a ci ó n a cr e dit ati v a d e al g u n o d e l o s si g ui e nt e s 
d o c u m e nt o s, d e m a n er a q u e, t a nt o si s e pr e s e nt a u n d o c u m e nt o c o m o si s e pr e s e nt a otr o, d e b er á c o n st ar l a c u st o di a d el 
m e n or o m e n or e s p ar a l o s q u e s oli cit a p r e st a ci ó n : 

o  s e nt e n ci a j u di ci al C O M P L E T A q u e d et er mi n e l a c u st o di a. 

o  c o n v e ni o r e g ul a d or d e bi d a m e nt e s ell a d o y dili g e n ci a d o ,  

  E n el r e st o d e s u p u e st o s d e n o c o n vi v e n ci a c o n hij o s/ a s e n c o m ú n, s e d e b er á pr e s e nt ar f ot o c o pi a o c ertifi c a ci ó n a cr e dit ati v a 
d el d o c u m e nt o n ot ari al c o m pl et o o d el j u stifi c a nt e d e i nt er p o si ci ó n d e d e m a n d a d e p e n si ó n d e ali m e nt o s a f a v or d e hij o s 
m e n or e s d e e d a d, d o c u m e nt o n ot ari al d e a ut ori z a ci ó n d e s ali d a d el p aí s d e ori g e n y r e si d e n ci a e n E s p a ñ a d el pr o g e nit or q u e 
n o s oli cit a l a a y u d a, o d o c u m e nt o e miti d o p or or g a ni s m o ofi ci al q u e a v al e c u al q ui er a d e e st a s sit u a ci o n e s. 
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  5.- E n c a s o d e N O A U T O RI Z A R L A C O N S U L T A D E D A T O S C O N L A A G E N CI A E S T A T A L D E A D MI NI S T R A CI Ó N T RI B U T A RI A,  
d e b er á n a p ort ar c ertifi c a ci ó n e x p e di d a p or l a cit a d a A g e n ci a d e t o d o s l o s mi e m br o s d e l a u ni d a d f a mili ar d el s oli cit a nt e. 

 

  6.-  E n el c a s o d e q u e s e h u bi e s e n p r e s e nt a d o  d e cl ar a ci o n e s c o m pl e m e nt ari a s  a l a d e cl ar a ci ó n c orr e s p o n di e nt e d e b er á a p ort ar 
f ot o c o pi a  o  c ertifi c a ci ó n  a cr e dit ati v a  d e  l a  a ut oli q ui d a ci ó n  c o m pl e m e nt ari a  a  l a  ori gi n ari a m e nt e  pr e s e nt a d a  c orr e s p o n di e nt e  a  l a  
d e cl ar a ci ó n d el I m p u e st o s o br e l a R e nt a d e l a s P er s o n a s Fí si c a s (I R P F), m o d el o 1 0 0. 

 
 

 

 

D O C U M E N T A CI Ó N A A P O R T A R P O R Q UI E N Y A H U BI E R A SI D O D E S TI N A T A RI O E N L A 
C O N V O C A T O RI A A N T E RI O R 

 
 

L o s  s oli cit a nt e s  d e e st a s a y u d a s q u e h a y a n si d o d e sti n at ari o s e n el  c ur s o a nt eri or y n o h a y a n vi st o m o difi c a d o s  l o s  d at o s  d e l a u ni d a d 

f a mili ar d e b er á n pr e s e nt ar: 

 

  1. - I m pr e s o d e S oli cit u d, d e bi d a m e nt e fi r m a d o. 

 

  2.- E n c a s o d e N O A U T O RI Z A R L A C O N S U L T A D E D A T O S C O N L A A G E N CI A E S T A T A L D E A D MI NI S T R A CI Ó N T RI B U T A RI A  
d e b er á n a p ort ar c ertifi c a ci ó n e x p e di d a p or l a cit a d a A g e n ci a d e t o d o s l o s mi e m br o s d e l a u ni d a d f a mili ar d el s oli cit a nt e. 

 

  3.-  E n el c a s o d e q u e s e h u bi e s e n pr e s e nt a d o  d e cl ar a ci o n e s c o m pl e m e nt ari a s , a l a d e cl ar a ci ó n c orr e s p o n di e nt e, s e d e b er á a p ort ar 
f ot o c o pi a  o  c ertifi c a ci ó n  a cr e dit ati v a  d e  l a  a ut oli q ui d a ci ó n  c o m pl e m e nt ari a  a  l a  ori gi n ari a m e nt e  pr e s e nt a d a  c orr e s p o n di e nt e  a  l a  
d e cl ar a ci ó n d el I m p u e st o s o br e l a R e nt a d e l a s P er s o n a s Fí si c a s (I R P F), m o d el o 1 0 0. 

 

N o o b st a nt e, e n c a s o d e h a b er c a m bi a d o al g ú n d at o r ef er e nt e a l a I d e nti d a d, Fili a ci ó n, C u st o di a o M o n o p ar e nt ali d a d, d e al g u n o d e 
l o s mi e m br o s d e l a u ni d a d f a mili ar t al e s c o m o NI F, NI E, n u e v a p ar ej a, t ut or o p er s o n a e n c ar g a d a d e l a c u st o di a d el m e n or, t e n dr á q u e 
pr e s e nt ar d o c u m e nt a ci ó n a cr e dit ati v a m e di a nt e l a d o c u m e nt a ci ó n a nt eri or m e nt e pr e vi st a p ar a c a d a s u p u e st o.   

 
 
I N S T R U C CI O N E S P A R A C U M P LI M E N T A R L A S O LI CI T U D 

 

I. D e b er á pr e s e nt ar, j u nt o c o n  l a  s oli cit u d,  t o d o s  l o s  d o c u m e nt o s  i n di c a d o s, s al v o q u e l o s d o c u m e nt o s e xi gi d o s y a e st u vi er a n e n p o d er 
d e l a A d mi ni str a ci ó n, e n c u y o c a s o el s oli cit a nt e n o e st ar á o bli g a d o a pr e s e nt arl o s, si e m pr e q u e s e h a g a c o n st ar el m o m e nt o y a nt e 
q u e ór g a n o a d mi ni str ati v o  f u er o n pr e s e nt a d o s ( P u nt o I X. d e e st e A n e x o). 

 

II. N o ol vi d e n fir m ar l a s oli cit u d p or p art e d e c a d a mi e m br o d e l a u ni d a d f a mili ar e n el e s p a ci o d e sti n a d o a ell o, t e ni e n d o e n c u e nt a q u e el 

s oli cit a nt e m e n or d e e d a d n o d e b e fir m arl a. 

 

III. H a d e t e n er e n c u e nt a q u e, a l o s ef e ct o s d e e st a R e s ol u ci ó n, f or m a n p art e d e l a u ni d a d f a mili ar d el d e sti n at ari o: el p a dr e, l a m a dr e, 

el t ut or o p er s o n a e n c ar g a d a d e l a g u ar d a y pr ot e c ci ó n d el m e n or o r e pr e s e nt a nt e l e g al.  E n el c a s o d e di v or ci o, s e p ar a ci ó n l e g al o d e 

h e c h o  d e l o s  p a dr e s, n o s e c o n si d er ar á mi e m br o c o m p ut a bl e a q u el  d e ell o s q u e, e n l a f e c h a d e l a pr e s e nt a ci ó n d e l a s oli cit u d, n o 

c o n vi vi er a c o n el s oli cit a nt e. T e n dr á, n o o b st a nt e, l a c o n si d er a ci ó n d e mi e m br o c o m p ut a bl e, e n s u c a s o, el n u e v o c ó n y u g e o p er s o n a 

u ni d a p or a n ál o g a r el a ci ó n, c u y a r e nt a s e i n cl uir á d e ntr o d el c ó m p ut o d e l a r e nt a f a mili ar. N o s e i n cl uir á n l o s h er m a n o s d el s oli cit a nt e 

ni otr o s a s c e n di e nt e s o d e s c e n di e nt e s di sti nt o s d e l o s a nt eri or e s. 
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